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RESOLUCION de 24 de marzo de 2004, de la
Delegación del Gobierno de Sevilla, por la que se hacen
públicas las resoluciones y actos de trámite, relativos
a expedientes sancionadores en materia de consumo.

A los efectos prevenidos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se notifica a los interesados
que más adelante se relacionan, que en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento de las localidades que también se indican,
aparecen publicadas las resoluciones adoptadas en los expe-
dientes sancionadores que se les siguen, significándoles que
en el Servicio de Consumo de la Delegación del Gobierno
de Sevilla, C/ Cardenal Bueno Monreal, núm. 45, bajo, se
encuentran a su disposición dichos expedientes sancionadores,
informándoles, además, que el plazo para la interposición de
las reclamaciones que procedan comienza a contar desde la
fecha de esta publicación.

Núm. Expte.: 3/04.
Notificado: Hnos. Pacheco Pozuelo, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Alcaudete núm. 18, Jaén.
Se notifica: A. Iniciación.

Núm. Expte.: 204/03.
Notificado: Nuria Coca Pereira.
Ultimo domicilio: Ctra. Bética núm. 35, San José de la Rin-
conada (Sevilla).
Se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 356/03.
Notificado: Hnos. Gordillo, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Laguna, 27, Coria del Río (Sevilla).
Se notifica: Resolución.

Sevilla, 24 de marzo de 2004.- El Delegado del Gobierno,
José del Valle Torreño.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Cádiz,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de juegos
y/o espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica al interesado que se relaciona el siguiente acto admi-
nistrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer
en la sede de esta Delegación del Gobierno, Plaza España
núm. 19 de Cádiz.

Interesado: Eva María Velázquez Quiñones.
Expte.: CA-124/03-BO.
Infracción: Grave al artículo 29.1 de la Ley 2/86, de 19 de
abril.
Fecha: 19.12.03.
Sanción: multa de 601,02 E a 30.050,61 E.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Diez días hábiles a contar desde el día
siguiente al de notificación de este Acuerdo.

Interesado: Roberto Salas Gómez.
Expte.: CA-5/04-EP.
Infracción: Grave al artículo 20.1) de la Ley 13/99, de 15
de diciembre.
Fecha: 4.2.04.
Sanción: multa de 300,51 E a 30.050,61 E.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles a contar desde el día
siguiente al de notificación de este Acuerdo.

Interesado: Diego Miguel Curiel Sosa.
Expte.: CA-83/03-ET.
Infracción: Leve al artículo 17 de la Ley 10/91, de 4 de abril.
Fecha: 6.2.04.
Sanción: Multa de 50,08 E.
Acto notificado: Propuesta de Resolución expediente san-
cionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, contados desde la noti-
ficación de la presente Propuesta.

Cádiz, 25 de marzo de 2004.- El Delegado del Gobierno,
José Antonio Gómez Periñán.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Cádiz,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de juegos
y/o espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica al interesado que se relaciona el siguiente acto admi-
nistrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer
en la sede de esta Delegación del Gobierno, Plaza España
núm. 19 de Cádiz.

Interesado: José Rivera Pérez.
Expte.: CA-12/03-ET.
Infracción: Leve al artículo 14 de la Ley 10/91, de 4 de abril.
Fecha: 26.1.04.
Sanción: 40 E.
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Plazo recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguien-
te a aquél en que se practique la notificación de la presente
Resolución.

Interesado: Tauromezquita, S.L.
Expte.: CA-15/03-EP.
Infracción: Grave al artículo 20.3 de la Ley 13/99, de 15
de diciembre.
Fecha: 3.3.04.
Sanción: 350 E.
Acto notificado: Resolución expediente sancionador.
Plazo recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguien-
te a aquél en que se practique la notificación de la presente
Resolución.

Interesado: Tauromezquita, S.L.
Expte.: CA-16/03-ET.
Infracción: Grave al artículo 15.h) de la Ley 10/91, de 4 de
abril.
Fecha: 3.3.04.
Sanción: 200 E.
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Plazo recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguien-
te a aquél en que se practique la notificación de la presente
Resolución.

Interesado: Tauromezquita, S.L.
Expte.: CA-22/03-ET.
Infracción: Leves al artículo 14 de la Ley 10/91, de 4 de
abril.
Fecha: 2.3.04.
Sanción: 120,20 E.
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Plazo recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguien-
te a aquél en que se practique la notificación de la presente
Resolución.

Cádiz, 25 de marzo de 2004.- El Delegado del Gobierno,
José Antonio Gómez Periñán.
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ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Huel-
va, por la que se publica relación de actos adminis-
trativos relativos a procedimientos sancionadores en
materia de protección al consumidor.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica a los
encausados que seguidamente se relacionan, los actos admi-
nistrativos que se citan, haciéndose constar que para cono-
cimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento
podrán comparecer en el Servicio de Consumo de Huelva,
sito en C/ Sanlúcar de Barrameda, 3, concediéndose los plazos
de contestación y recurso que, respecto del acto notificado,
a continuación se indican:

- Acuerdo de iniciación: 15 días, alegaciones y pruebas
ante el Sr. Instructor.

- Propuesta de resolución: 15 días, alegaciones ante el
Delegado del Gobierno en Huelva.

- Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Gobernación.

- Resolución del recurso de alzada: 2 meses, recurso
contencioso-administrativo a elección del recurrente, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en Huelva o ante
el de la circunscripción donde aquel tenga su domicilio.

- Liquidación (alternativamente): Bien recurso previo de
reposición, ante el Delegado del Gobierno de Huelva de la
Consejería de Gobernación (quince días), bien reclamación
económica-administrativa ante la Junta Provincial de Hacienda
de Huelva (quince días).

- Notificación de pago de sanciones: Notificaciones efec-
tuadas entre los días 1 y 15: hasta el día 5 del mes siguiente,
las efectuadas entre los días 16 y 31: hasta el día 20 del
mes siguiente.

Núm. Expte.: H-581/03.
Encausado: Francisco Javier Reyes Mendoza.
Ultimo domicilio: C/ Roque Barcia, 14 3.º A, 21410 Isla Cris-
tina (Huelva).
Acto que se notifica: Notificación de propuesta de resolución
y resolución.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección
al consumidor.

Huelva, 29 de marzo de 2004.- El Delegado del Gobierno,
Juan José López Garzón.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

EDICTO de 26 de marzo de 2004, de la Delegación
Provincial de Almería, Comisión Provincial de Asisten-
cia Jurídica Gratuita.

Por haber resultado desconocidas las personas que se
relacionan, ignorándose el lugar de la notificación, o bien,
intentada la notificación, no se hubiera podido practicar, de
conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en relación
con el art. 20 del Decreto 216/1999, de 26 de octubre, por
el que se aprueba el Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita
de Andalucía, se procede a hacer pública la Resolución dictada
por esta Comisión Provincial en los expedientes instruidos en
orden al reconocimiento del derecho a la Asistencia Jurídica
Gratuita.

El expediente completo se encuentra a disposición de los
interesados en la Secretaría de la Comisión Provincial de Asis-

tencia Jurídica Gratuita, Delegación Provincial de Justicia y
Administración Pública de la Junta de Andalucía, sita en
C/ Alcalde Muñoz, 15, de Almería, a efectos de su conocimiento
y ejercicio de los derechos que le asisten.


